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 Bogotá DC, 02 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS ANDRES JAMAICA NEIRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1032375398:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287400145

PIB

17:44:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 02 de

enero de 2026, a las 17:43:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1032375398
Código de Verificación 1032375398260102174334

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:44:46 PM horas del 02/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1032375398
Apellidos y Nombres: JAMAICA NEIRA LUIS ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/01/2026 05:42:18 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1032375398 y Nombre:

LUIS ANDRES JAMAICA NEIRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131622940 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


BIENESTAR
FAMILIAR

PROCESO

ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS

F4.P5.ABS 14/11/2019

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES

Versión 1 Página 1 de 1

El(la) suscrito(a) Luis Andres Jamaica Neira identificado con çC./ C.E./ P.P No.
1032375398 expedida en Bogot _, autorizo libre, expresa e inequívocamente,

y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el
Decreto 753 de 2019, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras - ICBF

con NIT. 899.999.239-2, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos

sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía

Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal

reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras

se encuentre vigente.

y

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de

conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personates, en espectal  la Ley 1581

de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en.

www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su
tratamiento.

Se suscribe en la ciudad de Bogotá4 el día Cinco les)de Eero de 2026.

Firma ةمايقلا
Nombre Luis Andres Jamaica Neira
Cédula 10323753980

Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE
2012.



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:32:54 horas del 05/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1032375398,

Apellidos y Nombres JAMAICA NEIRA LUIS ANDRES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa TRANSPORTES NUEVA ERA SAS, con NIT

901056044-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
F5.G7.ABS 02/03/2023
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FAMILIAR COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD
Versión 7 Página 1 de 5

Que el ICBF es un establecimiento público descentralizado del orden nacional con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad
Social, que tiene como fin esencial trabajar por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la

adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias en Colombia.

Que el Artículo 33 de la Ley 1098 de 2006 recoge derechos sustanciales de la mayor relevancia para el asunto del

presente compromiso así: Artículo 33: Derecho a la intimidad. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho
a la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su

familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que
afecte su dignidad."

De igual manera, el Artículo 3 de la Convención Internacional sobre los derechos del Niño - Ley 12 de 1991, señala lo

siguiente: "1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial

a que se atenderá será el interés superior del niño".

Que la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de la República de Colombia establece las disposiciones generales para la

protección de datos personales recolectados en bases de datos o archivos, señalando en su artículo 7º que los.
derechos de los niños, niñas y adolescentes para el tratamiento de datos “asegurará el respeto a los derechos

prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. Queda proscrito el tratamiento de datos personales de niños, niñas y

adolescentes, salvo aquellos datos que sean de naturaleza pública".

Que el Decreto 1074 de 2015 de la República de Colombia en su capítulo 25 del título 2 del libro 2 de la parte 2 que

reglamenta la Ley Estatutaria 1581 de 2012, dispone en su artículo 2.2.2.25.2.9 que la prohibición para el tratamiento

de datos personales de niños, niñas y adolescentes se exceptúa cuando se trate de datos de naturaleza pública y
cuando dicho tratamiento responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes y asegure el respeto
de sus derechos fundamentales.

Que el numeral 5 del artículo 2.2.2.25.1.3 del Decreto 1074 de 2015 defiñe la transmisión como "Tratamiento de datos

personales que implica la comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando

tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del Responsable".

Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, como responsable del tratamiento de datos personales
obtenidos en desarrollo de su objeto y funciones legales, y en ejercicio de los deberes contenidos en la Ley 1581 de
2012 y el capítulo 25 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, establece la Política de Tratamiento

de Datos Personales, para garantizar la protección de los derechos fundamentales en su tratamiento.

Dada la relevancia de alguna información para establecer focalizaciones, como puede ser la relacionada con nivel

educativo, nivel socioeconómico, pertenencia a grupos étnicos o indígenas, estado nutricional, entre otros que pueden
ser considerados datos sensibles, el ICBF garantizará que el tratamiento de esta información se realice buscando

establecer mecanismos que mejoren sus procesos de atención y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en

la Ley 1581 de 2012 y el capítulo 25 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015.

¡Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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En ese sentido, la Política de Tratamiento de Datos Personales, dispuso lineamientos y directrices para que, a través

de los procedimientos para el suministro e intercambio de información entre otros, se administren, gestionen y
suministren los datos personales en garantía de los principios contemplados en el artículo 4 de la Ley 1581 de 2012.

Igualmente, de conformidad a Resolución Interna, el ICBF adoptó la Política de Seguridad y Privacidad de la

Información, Seguridad Digital y Continuidad de la Operación, además estableció las políticas generales de manejo y
los lineamientos frente al uso y manejo de la información y dispuso que es deber de la entidad reducir el riego de robo,

fraude, mal uso de las instalaciones y medios, asegurando las confidencialidad, disponibilidad e integridad de la
información.

Que dicha Resolución dispone la necesidad de suscribir el presente compromiso de confidencialidad y no divulgación,

en lo que respecta al tratamiento de la información de la entidad y la autorización de tratamiento de datos personales.

Que se considera información confidencial: a) Aquella que, como conjunto, por la configuración o estructuración exacta
de sus componentes, no sea generalmente conocida. b) La que esté protegida de acuerdo con su clasificación. c)
Aquella información que no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del

caso, a fin de mantener su carácter confidencial, y d) Información que de acuerdo con la naturaleza del Instituto se

debe mantener en absoluta reserva y aquella que la normativa colombiana catalogue como información reservada ylo

confidencial o que no sea considerada información pública del Estado..

Que dado el acuerdo de voluntades que suscribirá el ICBF para el desarrollo de los obligaciones o compromisos, es

necesario suministrar información que se encuentra protegida por las normas de protección de datos personales,
incluyendo información de niños, niñas y adolescentes para su atención y focalización, así como este levantará
información relacionada que permita al ICBF tener un control y hacer seguimiento de estos procesos, por lo que se

evidencia la necesidad de suscribir el presente compromiso de confidencialidad y no divulgación de datos con el fin de
garantizar la confidencialidad de la información que el ICBF suministre dentro del marco del acuerdo de voluntades,
definiendo las actividades que el encargado realizará por cuenta del responsable para el tratamiento de los datos

personales y las obligaciones del Encargado para con el titular y el Responsable.

Que debido a la naturaleza de las actividades que desarrollará la parte receptora con respecto a-la parte reveladora

que es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, se hace necesario que se administre, proteja y preserve

la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información antes, durante y en la etapa posterior a la ejecución
del acuerdo de voluntades a suscribir:

EN CONSECUENCIA:.

Yo. Luia Andres Jamaica Neira identificado(a) con cédula

de ciudadanía No. 10.32374398 expedida en Begoth (hasta acá si es persona natural)
representante legal de (RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA) con NIT (si es

persona jurídica), en adelante denominada PARTE RECEPTORA, suscribo el presente COMPROMISO DE

CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN, en relación con la información clasificada o

reservada que sea puesta a su disposición por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, quien
será en adelante denominada la

¡Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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PARTE REVELADORA, para el desarròllo y ejecución del acuerdo de voluntades que se celebrará entre las partes,
entiendo y acepto las siguientes condiciones, compromisos, derechos y deberes, relacionados con:

PRIMERO. PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL Y CONFIDENCIAL: La parte receptora como encargada

del tratamiento de la información dará aplicación a la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título
2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, así como de la Política de Tratamiento de Datos Personales y la

Política de Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y Continuidad de la Operación del ICBF, las
cuales se encuentran publicadas en la página web.

SEGUNDO. PROTECCION DE DATOS PERSONALES: EL ENCARGADO dará aplicación a la Política de

Tratamiento de Datos Personales, así como a los procedimientos y formatos del ICBF, los cuales se encuentran

publicados en la página web.

TERCERO. OBJETO DE LA CONFIDENCIALIDAD: El presente compromiso de confidencialidad y no divulgación de
la información, tiene por objeto señalar y especificar las políticas de confidencialidad que debe cumplir LA PARTE

RECEPTORA, respecto del acceso, consulta, transferencia y uso de la información confidencial que produce y
administra LA PARTE REVELADORA.

Por lo tanto, quien suscribe el presente documento se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer,

circular,  compilar, sustraer,  ofrecer,  vender, intercambiar,  captar,interceptar, modificar, recolectar,  almacenar,replicar, comu

nicar, utilizar y/o emplear la información conocida o entregada por la parte reveladora, inclusive después de finalizada

su vinculación contractual o culminado el tratamiento de información realizado en ejercicio de las labores

encomendadas, de conformidad con el Principio de Confidencialidad contenido en el Literal H artículo 4 de la Ley
1581 de 2012

CUARTO. DESTINACIÓN: La información que se obtenga de LA PARTE REVELADORA sólo podrá ser utilizada por

la PARTE RECEPTORA para el desarrollo y ejecución del objeto del contrato a celebrarse entre el INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y la persona natural o jurídica que suscribe el presente documento

la

QUINTO. OBLIGACIONES: 1.) La Información Confidencial no puede ser utilizada por la parte receptora para fines
diferentes al cumplimiento del objeto del acuerdo de voluntades a suscribirse. 2.) LA PARTE RECEPTORA se obliga

a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, captar,
interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada a conocer por LA PARTE REVELADORA.

3.) Hacer cumplir en nombre propio sobre sus trabajadores, contratistas, subcontratistas y demás colaboradores,
obligación de no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer, circular, compilar,

sustraer,  ofrecer,  vender, intercambiar,  captar,interceptar,  modificar,  recolectar,  almacenar, replicar,  comunicar, utilizar ylo

emplear la información conocida o entregada por la PARTE REVELADORA en ejecución del acuerdo de voluntades a

celebrarse 4.) Instruir al personal que estará encargado de recibir la información confidencial, debiendo suscribir un
compromiso de confidencialidad elaborado por LA PARTE RECEPTORA, necesario, de su obligación de recibir, tratar

y usar la información confidencial destinada únicamente al cumplimiento de sus funciones, bajo los mismos términos

¡Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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establecidos en el presente compromiso. 5.) Igualmente, LA PARTE RECEPTORA como las personas a su cargo, se

comprometen a no uțilizar de ninguna forma que pudiere causar perjuicio directo o indirecțo a los titulares o terceros
de LA INFORMACIÓN suministrada por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR conforme a las

disposiciones de Protección de Datos Personales establecidas en la ley y el Principio de Confidencialidad contenido
en el Literal H artículo 4 de la Ley 1581 de 2012.

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PARTE RECEPTORA designará por escrito, los empleados y/o contratistas autorizados

para el tratamiento de la información confidencia. La actualización de los usuarios será responsabilidad exclusiva de

LA PARTE RECEPTORA, quien establecerá los protocolos de seguridad que se consideren necesarios para garantizar

confidencialidad de la información. La actualización, novedades o desvinculación de usuarios deberá comunicarla

al ICBF cuantas veces corresponda.

la

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE RECEPTORA responderá por todos los daños o perjuicios morales, de imagen
o económicos que llegue a causar a LA PARTE REVELADORA por la indebida utilización de la INFORMACIÓN
recibida, o por el incumplimiento parcial o total de las obligaciones enlistadas con antelación

SEXTO. SEGURIDAD DE LA INFORMACION: La información suministrada por la PARTE REVELADORA y en

general cualquier tipo de información clasificada o reservada conocida en desarrollo del objeto del contrato acuerdo

de voluntades, deberá ser mantenidas de manera confidencial y privada, protegiendo dicha información para evitar su

divulgación y/o circulación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger
información de este tipo que tenga bajo su custodia, tomando para ello todas las medidas técnicas y de cuidado y

propendiendo para que el personal a su cargo de igual manera custodie y proteja dicha información

SEPTIMO. DURACIÓN. LA PARTE RECEPTORA acepta que la confidencialidad de cualquier información de carácter

personal y confidencial, será continua y no vencerá, especialmente los datos sensibles que trata la Ley 1581 de 2012
y su reglamentación contenida en el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015,

garantizando que en el caso de información de niños, niñas o adolescentes, su tratamiento responderá a su interés

superior y se asegurará sin excepción-alguna el respeto de sus derechos prevalentes, de conformidad con-Ley y la
jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional.

OCTAVO - PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN: La información suministrada pertenece al ICBF y a sus respectivos
titulares, no pudiendo ser utilizada para fines distintos al cumplimiento de las funciones legales.

NOVENO-VERIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD Y USO DE LA INFORMACIÓN: LA PARTE REVELADORA

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento y sin previo aviso, el cumplimiento del presente compromiso,

con respecto al tratamiento de la información que se encuentra en las bases de datos que produce y administra el
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

DECIMO- SANCIONES: La violación o inobservancia a cualquiera de las cláusulas de confidencialidad de este

compromiso, o el uso indebido de la información, facultará a los supervisores para compulsar y dar traslado a las

autoridades competentes con el fin de que sean adelantadas las actuaciones administrativas, civiles, disciplinarias y
penales a las que haya lugar.

¡Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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DECIMO PRIMERO - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de incumplimiento total o parcial de las

obligaciones de LA PARTE RECEPTORA, LA PARTE REVELADORA podrá hacer efectiva la presente cláusula penal

pecuniaria, en un monto equivalente al diez por ciento (10 %) del valor del acuerdo de voluntades, a título de pena, la

cual se tendrá como estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios causados a la PARTE REVELADORA sin
perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar en caso que dicho monto no sea suficiente para resarcir el daño.

DÉCIMO SGUNDO - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y
directa las diferencias y discrepancias que puedan surgir del presente compromiso de confidencialidad, acudirán en
principio al mutuo acuerdo y en caso de no llegarse a un acuerdo, acudirán a las instancias y procedimientos

contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.

En consecuencia de lo anterior el presente compromiso se firma a los cinco (05) días del mes de

Tnero del 2026.

dupamaй
C.C 1832375398

(FIRMA DE LA PERSONA QUE LO SUSCRIBE)

(PERSONA NATURAL) O (REPRESENTANTE LEGAL PERSONA JURÍDICA)
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA)

¡Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012


